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PHOVINCIADE ZARAGOZA.
Es Ip periódico se publica los f.iines, Miércoles v Vier- 

ncs, y Sl. adtnilen suscripciones plaza del Carbón , número 
S3. Precio de suscripción en esta ciudad , por un mes 8 
rs. por iros 20.

Para fuera, franco de porte, por un mes 12 rs. por 
tres 31.

4WICULo d e  oncro.
Niím. 877.

DE LA PROVJNtl A DE ZARAGOZA.
Rú el boletín oficial de la provincia n. 112 del 17 de 

setiembre úllimo, se hicieron por esta intendencia las 
lorrespomlieníes observaciones á los ayuntamientos para 
que las operaciones preliminares deí repartimiento de in- 
mueblede 18Í8 se hieran adelantando /o posible con el 
buen orden y método debidos. Designado ya ahora lo 
que á-cada uno corresponde satisfacer por el indicado enn- 
^‘ple, y á fin de que la derrama indi vidual se verifique 
c°u igualdad y justicia he estimado prevenir.। , ' Que ampliada la Real orden de 23 de diciem 
Ule de j^'iG en 3 de setiembre último para que los cen
salistas y propietarios vecinos del pueblo que tengan ar- 
lendadas sus lincas y cuyas rentas son también conoci
das e inocullab'es satisfagan el 12 por 100 como miíxi- 
mun de contribución por cuota principal, serán asi con
siderados, y habiendo imparcialidad en los repartidores 
ningún contribuyente debe salir gravado con cuota supe
rior al espresado tipo según la esperienciaha confirma
do recicnlemenle del modo mas satisfactorio en varios pue
blos y en diferentes provincias. Por consiguiente los re
partimientos del año lumedialo no podrán ser aprobados 
en el caso de que el tanto por 100 con que aparezca gra
vada la riqueza general del pueblo ó de los vecinos en 
particular exceda del máximun señalado, sin que áéllos 
acompañe precisamente la oportuna reclamación do agra
vio suscrita'por el ayuntamiento bajo su responsabilidad 
con arreglo al arl. 5.® de la citada Real orden, val28 
de la instrucción de 1.® de febrero próximo pasado con 
el amidaramíento original de la riqueza del pueblo ar
reglado al modelo n, 7 de los circulados en la instrucción 
de 6 de diciembre de 184-5. espresando al p¡e de aquel el 
taulo por 100 que haya servido de base para e| señala
miento de las cuotas individuales.
2, 0 Ningún ayuntamiento dejarci de determinar el tan

to por 100 oon que el cupo del pueblo haya de ser re - 
cargado para cubrir las partidas fallidas y demas obje
tos señalados en los arl. 51 52 y 82 del real decreto de 
23 de mayo de 18'15 en inteligencia de que por pun 
to general" no ha de bajar ni esceder este recargo del 5 
por 100 dal referido cupo y cantidades adicionales para 
objetos generales ó locales.

3 ,0 Que hallándose á cargode los avnnlamienlos la 
cobranza directa de la contribución lerriloaial, el tanto

por 100 que los mismos acordaren no podrá escederdel 
máximun prefijado en el párrafo2. ® del arl. 59 del Real 
decreto citado, y en el 62 y 63 de la también citada ins- 
truccion de 5 de Setiembre, ó sea el 4 por 100.

4 .® Luego que reciban el boletín oficial en que se 
les comunica el reparto, procedeián losayunlamienlos en 
unión con los périlos repartidores nombrados al efecto á 
la distribución individual del cupo que al pueblo se se
ñale y cantidades adicionales con entera sugecion al mo
delo adjunto; al resulladodel amillaramienlo.loda vez que ya 
deberá hallarse finalizada la rectificación prevenida en la 
regla 3.a de mi circular de 13 de setiembre inserta en el 
bolelin n. citado.

5 . 0 Concluido el repartimiento individual bajo las ba
ses y condiciones, indicadas, se espondrá al público por 
término de quince días, y en ellos deberán oir y re
solver el ayuntamiento y peritos repartidores todas las re
clamaciones de agravio por los únicos motivos espresa- 
dos en el arl. 43 del Real decreto de 23 de mavode45, 
y regla lerceca anteriormente citada. Hechas las rectifica
ciones á que hubieie lugar, quedará definitivamente for
malizado y se remitirá á esta intendencia á su aproba
ción antes" del 8 de enero del año próximo, bajo la mul
la v la responsabilidad que les impone el arl. 46 del 
Real decreto; debiendo acompañar el reparto original, no 
solo la copia que encarga el arl. 46 de la inslruccion de 
6 de diciembre de 1845, si no el amillaramienlo que ha
ya servido de base para el mismo, según anieríormenle 
se previene, y testimonio que acredite tenerlo espueslo 
al público los* espresados quince dias y resuellas las recla
maciones que contra él su hubieren presentado.

6 .° Los contribuyentes que hubieren reclamado de 
agravio y no se conformaren con la decisión del ayun
tamiento y peritos repartidores, podran recurir á esta 
intendencia dentro del término de ocho dias contados des
de el en que se les hubiere hecho saber aquella ,en la 
forma que disponen los artículos 28, 29, 30 y 36, hacién
doles asi saber por el ayuntamiento y que no se admi
tirá reclamación alguna si antes uo hubiere sido presen
tada al mismo.

Y 7. 0 Todas las disposiciones dictadas para la ege- 
cucionde repartimientos que no se hallen en oposiñon con 
lo anteriormente manifestado , quedan en su fuerza y 
vigor.

Espero por lo tanto que los ayuntamientos por su parle 
v los peritos repartidores por la suya , procurarán enm 
plir y no descuidarán la egecucion de su importante ser
vicio ‘con la mayor equidad y justicia, pues que de ello 
depende la confianza en el contribuyente: la facilidad en 
el cobro y el evitarme la sensible, pero imperiosa nece
sidad que mi deberme impone de adophr medidas rigu
rosas cuando no se lleva la recaudación en los plazos que 
la ley determinara.—Zaragoza 30 de Noviembre de 1847, 
—Faustino de Balboa. “
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MODELO PARA EL REPARTIMIENTO INDIVIDUAL.

PROVINCIA DE PARTIDO ADMINISTRATIVO DE PUEBLO DE

REPARTIMIENTO indimduaX qiie forma el ayuntamiento de este pueblo del cupo de rs. al mismo 
señalado para el año inmediato de MUS por la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería á 
saber:

NÚMERO Y NOMBRE DE LOS CONTR1CUYÉNTES..

4 . D. Francisco Pérez, por tierras
2 D. Antonio Gil,por su ganadería 5000 

Por dos casas 4000
5 D. Andrés Delgado, por tierras ,
4 José Ruiz por id-
5 D. Santiago Alba, por tierras 1000 

por una casa 200
por un censo 800

6 Juan Antonio Torres, colono

HACENDADOS FORASTEROS.

7 D. Pedro Martínez; su apoderado José 
Ruiz, por tierras.
8 D. José Andrés: su administrador D. 

Francisco Pérez por id.

To t a l ............ "

PRODUCTO 
anual im
ponible á 
cada uno.

Rls. vn.
2000

J 4000
’ 2000

500
1 200o

500

5000

5000
40000

CUOTAS

de contri
bución

Rls. vln.
200
400
200
50

200

50

500

500
1900

RECARGOS. 
Para gas
tos de in
terés co
mún pre
viamente 
autoriza

dos,

Rls- vlu.
'6
12
6 
1 17

6

4 17

15

9
57

TOTAL

Rls. vln-
20G
412

206
51 17

206

51 17

515

509
1957

RECARGO. 
del5 pg 
sobre la 
suma an
terior pa
ra fondo 
súplelo 

rio.

Rls. vln.

10 10
20 20
10 10
2 18

10 10

2 18

25 25

15 15
97 92

TOTAL

con este 
recargo.

Rls. vln.

216 10
452 20
216 10
54 1

246 10

54 1

540 25

524 15
2054 22

RFCARGO. 
del 1) g 
sobre es
te (olal 
para gas
tos de re
partimi

ento y co
branza

Rls, vln-

6 46
12 52

6 16 
1 21

6 16

4 21

16 7

9 24
61 17

TOTAL 

general-

Rls. vln
222 26
545 18
222 22

55 22

222 26

55 2g

556 50

554___5
2116 5

CORRES
PONDE.

á cada 
trimes

tre.

Rls vln

55 24
86 15
24 24
15 52

55 50

15 52

159 8

85 18
504 6

Distribuidos los 1900 rs. del cupo entre les 19000 á que asciende el capital imponible del pueblo, 
resulta éste gravado con el diez por 100 sin los recargos cuyo tipo es el que ha servido de base pa
ra el señalamiento de las cuotas individdales; y en tal conformidad lo firmamos en á 15 de di
ciembre de 1847. **‘•,**

AOfflTEm
1 .a Cuando no se reparta cantidad alguna para gastos de interés común se omitirán as casillas 3 a 

y 4.a para mayo r simplificación del repartimiento.
2 a Si la contribución saliese a mas del doce por 100 del capital imponible del pueblo figurarán en el

' *m Cnl° r0,0 a con.vem,ente distinción y en íprimer lugar los hacendados forasteros bienes na- 
1 nale» censahstasy propietarios á quienes solo debe imponerse dicha cuota con arréalo á ’la Real or

den de 23 de diciembre de 1846 y su aclaración de 3 de setiembre de 2847 y después los l ibrado 
res o colonos del pueblo , expresándose al final el tanto por ciento con que es'os salen Invado 
rwimienío4 COmprobae,OÜ de 18 reclamaeion de agravio que en Ules casos debe acompañar a’l
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ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES.

PROVINCIA DE ZARAGOZA;
Repartimiento formado por esta Administración del cupo de siete millones ciento sesenta mil rea

les vellón que por contribución de inmueble, cultivo y ganadería se han señalado á esta provincia 
para el año *848 , según Realórden de 3 de setiembre último: cuya derrama se ha egecutado to
mando por base la de unidades adoptada por la Bocana. Diputación provincial [en el año de 
1844, como la mas reguladora, después de consultados los antecedentes que obran en esta oficina ,

Cu
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 re
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TO
TA

L.

Abanb). 9840 492 10332 413 9 10745 9
AceretL 14760 738 15498 619 :30 16117 30
Agón v CimaruL 10290 514 17 10804 17 432 5 1 1*236 22
Aguaron. 37890 1894 17 69784 17 i59i :[2 41375 29
Aguilon, 27730 1386 17 29116 17 1164 !2[ 30281 4
Ainzon y Huechaseea. 19680 984 20664 826 18 21490 18
Aladren. 5810 290 17 6100 17 244 6344
Alagon. 73820 3691 77511 3100 '14 80611 14
Alhama. 16100 805 16905 676 6 17581 6
Alarhay Callejón de Alarba. 10290 514 17 10804 17 432 5 H236 22
Alberite. 10290 514 17 10804 17 432 5 11236 22
Alheta. 10730 536 17 H266 17 450 21 11717 4
Alborge. 12970 648 17 43618 17 544 24 14163 7
Aléala de Ebro. 10290 514 17 40804 17 432 5 112 36 22
Alcalá de Moncayo. 9840 492 4 0332 413 9 10745 9
Alconchel. 10290 514 17 10804 17 432 5 11236 22
Aldehuela de Lieslos. 4020 201 4221 168 28 4389 28
Alfajarin. 17440 872 48312 732 16 19044 17
Alfamen. 11630 581 17 12211 17 488 14 12699 31
Alforque. 10290 514 17 10804 17 432 5 1 1236 22
Almonacid de la Cuba. 22370 1118 17 23488 17 939 17 24428
Almonacid de la Sierra. 42500 2125 44625 1785 4 6410
Almochuél. 3130 156 17 3286 17 131 1 4 341 7 31
Alpartir. 21920 1096 23016 920 12 23936 21
Ambel. 24150 1207 17 25357 17 1014 9 2637 I 26
Aniñen. 38 470 1923 17 40393 17 1615 24 42009 7
Anento. 6260 313 6573 262 30 6835 30
Añon. 19680 984 20664 826 1 8 21490 1|8
Aranda. 35340 1767 37107 1484 9 38591 9
Arándiga. 24150 1207 17 25357 17 10*4 9 26371 26
Ardisa. 4020 201 4221 168 28 4389 2s
A riza. 28180 1409 29S89 1183 18 30772 18
Artieda. 6710 335 17 7045 17 281 26 7327 9
Asin. 6260 313 6573 262 3» 6835 30
Alea. 21020 1051 22071 882 28 22953 28
Aleca. 72480 3624 76104 4044 8 79148
Avilés y Aloañicejo. 3130 156 17 3286 17 131 ¡4 ,g417 31

26 56^ 26Azuara. 51900 2595 54495 2179
Badules. 6710 335 17 7045 17 28 1 «6 7327 9

"4 5853 4
12 3909 12

Bagues. 5360 268 5628 225
Balconchan. 3580 179 3759 150
Bárboles y Oitara. 10290 514 17 10804 17 432 5 41236 ^2
Bardallur. 12970 648 17 13618 17 544 24 14163
Belchite. 92610 4630 17 97240 ¡7 3889 20 10lt3° 3
Belmonle. 17890 894 17 18784 17 751 12 lO33^ 29
Berdejo. 7600 380 7980 319 6 8299 6
Berrueco. 3580 479 3759 150 12 3909 12
Biel. 19270 963 17 20233 17 8091 10 .21042 27
Bíjuesoa. 17890 894 17 18784 1 7 751 12 19535 29
Biota. 13870 693 17 14563 1 7 582I 17 15146
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Bisimbre. *
Boquiñeni.
Bordalba.
Borja.
Bolorrila.
Brea. J -
Bubierca.
Buiaraloz.
Bulbuenle.
Bureta.
C-ibañas.
Cabolafuenle.
Cadrete, 
CalalayudJIaérmeda y Torres. 
Calalorao.
Calcena.
Calmarza.
Campillo.
Carenas.
Cariñena.
Caspe.
Caslejon de las Armas. 
Casleion de Valdcjasa. 
Casliliscar.
Castillo de Santia.
Cerbera de Aniñon. 
Cerberucla.
Celina.
Chiprana.
Chodes.
Cimballa.
Cinco Ohbas.
Clares.
Codo.
Codos.
Ganchillos.
Contamina.
Cosuenda.
Cubel.
Darcca,
Egea de los Caballeros.
El Burgo.
El Basle, 
El Frago.
El Frasno y Alucnda.
El Villar de los tyavarros^ 
Embid de Anza.
Embid de la Ribera. 
Eacinacorba.
Epiia.
Erla y Paules.
Escalron.
Escó.
Fabara.
Farlete, 
Farardues.
Fayon.
Figueruelas.
Fombaena.
Fréscano.
Fuencalderas.
Fuendelodos.
Fuentes de Giloca.
Fuen de Jalón.
Fuentes de Ebro.
Gallocanla.
Gallur.
Gelsa.
Godojos.
Color.
Grisel y Sámagos.
Grisen.
Herrera.
Ibdes.
Illueca.
Inogés. 
Isuerre.
Jaraba.
Jarque.
Jaulin, 
Junez.
Juslibol y Alfocca. 
La Almunia.
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1164
1146

28 
21 
14
2
8 

24. 
21 
26 
21

5

4389 
3o281

12699 
83o46

Io644o
7818

11717
7327

3o281
2980o

28
4

19
8

24
24

4
9
4

229840 492 10332 413 9 lo745 ’ 91280
2120

7664o
10290
6890o
58100

4563
1280- .

1073o *
13420

7160 -
4470

2058o
1 3130

14320
29710
1789o
57270 f

4470
29o8O
51000
99400
18340
12530
9400

37103

6O4 
1051 
3982

514 
3445
290 

2281

17

17
17

12684 
22071 
83622
1o8O4 
72345 

6*00
47811

17

17
17

507
882

3344
432

2893
244

1916

12
28
29

5
26

14

13191 ’
22953
86966
11246
75238
6344

49827

12
28
29
22
26
17

6O4 
536 
67i 
358 
223 .

1029 
156 
716

1185 
894

2863 
223 

1454 
2550 '

492 
917 
626 
470

1856

17

17

17

17
17
17
17

17

17

12684 
11266

’ 1.406 
- 7518 
/ 4693
. 2r6o9- 

¿ 3286 
15036 
24895 
18784 
60133

4933 
30534 
5355O 
10332 
19247 
13156
39i0
987o

17

17

17

17 
17
VL 
17

17

17

507 
450 
563 
300 
187
864 
131 
Gol 
995
751

24o 5
187 

1221
2142

413 
77o 
52fí 
394

1559 
1258
979

12
21
21
34
24
12
14
14
26
12 
lo
24
12

9
9
8

26

13Í91 * 12 
11727 * ' 4 
14654 "^i
78! 8 24
4881 7

22473
3417 31

15637 14
25 891 9
19535 29
62538

4881 í
31755 ja
55692
lo745 n
2op27 . n
13682
Io264 J

2G670
23290

1498
1163

17 38986
24423

14
24

4o545
32727

31
7

7160 358 7518 3o 25399 3o
8050
1290

20130

402
514

1006

17
17
17

10804
17454 
2113G

17
17
17

uOO
338
432
845
544

24
2
5

7818 24
879o |g
11236 22

12970 648 17 13918 17
14 2I98I £h

890 44 17 634 17
24 14163 7

5360
10090

268
5503

5628 
115563

oí
225

4622

12
4

17

971 2g
5853 4

12ol85 17

M.C.D. 2022


